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CUAL SE ADJUDICA A LA FlRMA FIOREL4 MUEBLES DE ALFREDO ANIANO GONZALEZ NUNEZ, CONRUC N. 3178195-0, EL LLAMADO A CONTRATACIÓN POR VÍA DE LA EXCEPCIÓN (CVEJ N ° 02/ 2024 "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS DE AULA PARA EL !NAES" - ID Nº 453. 754, DEL INSTITUTO NACIONAL DEEDUCACIÓN SUPERIOR DR. RAÚL PEÑA - INAES, Y SE AUIVRI7-A A LA DIRECCIÓN DE ADMINJSTRACJÓN yFINANZAS A SUSCRIBIR CONTRA TO. 
Asu.nción, 11 de setiembre de 2024.-

VISTO: el Memorá11dum DAF N. º 464/2024 de fecha 09 de setiembre del ano en curso, presentado 
por la Dirección de Administración y Finanzas a la Dirección General del !NAES, Mesa de Entrada de la 
Secretaria Ge11eral - Exp. N. º 827, a los efectos de dRemitir, memorando UOC Nº 38, por el cual se remite el 
informe de evaluación del proceso de licitación por Excepción CVE Nº 2/2024 dAdquisición de mobiliarios 
para aula del TNA ES" elaborado por el Comité de Evaluación conformado por Resolución JNAES N. º 28/2024 
para dicho efecto y, por su intermedio, solicita la Resolució11 de Adjudicación"; y, 

CONSIDERANDO: Qu.e, la adquisición de mobilian·os para las aulas que ya ji1eron reparadas 
recientemente tiene como objelivo proporcionar u.n enlomo educativo adecuado y funcional para que los 
estudiantes y docentes del In.stituto Nacional de Educación Superior 'Dr . Raúl Pe,la' (INAESJ puedan 
estudiar y trabajar en urt espacio que cumpla con los estó.ndares pedagógicos y de confort necesarios para 
el óptimo desarTol/o de las actividades académicas. Y considerando que la edu.cació11 es un bien público 
esencial y dada la urgencia impostergable de equipar las aulas, y que el llamado se enmarca dentro de las 
causa.les establecidas en la normativa; 

Que, la Ley n. º 7021/2022 De suministro y contrataciones públicas, establece que tiene por objeto 
crear el Sistema Nacional de Suministro Público y regular al Sistema. Nacional de Contrataciones Piíblicas 
como parte de la Cadena Integrada de Suminis1ro Público; 

Qu.e, la Ley n. 0 702 J / 2022 define en su anícu.lo 3°, inc bb) a las Unidades Operativas de 
Contratación {UOC) como "son las unidades que tienen a s11 cargo la realización de los procedimientos de 
contratación en el marco de la presente ley•; 

Qu.e, la Ley IL º 7021/2022 De suministro y contrataciones públicas "tiene por objero crear el 
Sistema Nacional de Suministro Público y regular al Sistema Nacional de Contmlaciones Públicas como 
parte de la Cadena Integrada de Sumznistro•; 

Qu.e, por la Resolución !NAES N. º 28/ 2024 se conforma el Comité de Evalu.ación de la Convocatona
ele/ Concu.rso de Ofertas, con representantes de diferentes estamentos a los efectos de la participación, de la 
transparencia y de que la institu.ción responda a las necesidades en tiempo oportuno; 

Qu.e, conforme a los lérminos del Manual Técnico para Comité de Evaluación de Ofertas, emitido por 
la propia Dirección Nacional de Contrataciones públicas, el Comile del lNAES, procedió al anáhsis de las 
ofertas el dia 26 de julio del corriente wio; 

Que, el articulo 40 de la Ley n. º 7021/2022, menciona: "Co111ralación por excepción. las 
corwocwtles bajo su responsabilidad podrán 1/euar a cabo contrataciones sin sujetarse a los tipos de 
procedimientos co1wencio11.ales y especiales establecidos e11 la presente Ley, en los supuestos que a 
conu:nuación se sefwlan: . . . 2) Otras c011sales de excepciones que no a(ec1an a la concurrenaa: a) Por 
desastres producidos por fenómenos naturales que peligren o alteren el orden social, la economía. los 

servicios públicos. la salu.bridad, o el ambiente de alguna zona de la región. b) Derivado de silu.aciones que 
configuren caso fortuito o fuerza mayor, en los que no sea posible obtener bienes o seruicios, eiecutar obras 
mediw1te el procedimiento de licitación en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se 1rate. 
c) Existan razones iustificadas para la adqyisición. o locación de bienes. o comratación de seruicios 11 obras. 
por urgencias impostergables ... ". el subrayado es nuestro. 

Que, además la Resolución DNCP Nº 4401/23 ºPor la cual se reglameman los procedimientos de 
contra.lació11 regid.os por la ley nº 7027/22 "de suministro y contrataciones ptiblicas", espedficameme en el 
Capít11/o IX. Procedimientos de contratación por vía de la excepaón. 

Que, el Articulo 97 de la Resolución DNCP Nº 4401/2023, establece: •cuando la co,wocance no 
hubiere publicado el a.viso de intención o las base:, dP la cor11ra1ación con anteriondad a la fecha prev,sta 
para la presen1ación de ofertas, deberá comunicar a la DNCP, a los efectos de la d' . .  en el SICP y su 
posterior emisión del código de contratación ... "; 'Q\'EIIUC..� 
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